
Miércoles 19 de Setiembre de 1866.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. S286.
ARTICULO DE OFICIO. cimiento de los habitantes de la misma, 

y efectos consiguientes. Palma 12 de Se
tiembre de 1866.—Cárlos dePrávia.

Núm. 8152.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

ffacxenáa,—La Dirección general del 
Tesoro público con fecha 2í de Agosto úl
timo me dice lo qae signe;

Organizada la formalizacion de monedas 
de bronce conforme á la ley de 26 de Ju
nio de 1864, y debiendo empezar la emi
sión de las mismas dentro de breves dias, 
la Dirección general de mi cargo ha acor
dado prevenir á V. S. adopte las medidas 
necesarias para qoe dichas monedas sean 
admitidas en las oficinas y Cajas públicas 
de esa provincia, como también por los 
particulares, observándose las limitaciones 
que la mencionada ley establece. Para ha
cer mas general el conocimiento de las nue
vas monedas será oportuno que V. S. ade
mas de las órdenes qne directamente co
munique á los diferentes agentes do la Ad
ministración, publique los oportunos edic
tos y avisos cuidando de espresar

l‘° Que las referidas monedas son de 
valor de cinco céntimos de escudo (medio 
real), dos y medio céntimos de escudo 
(cuartillo de real), un céntimo de escudo 
(décima de real) y medio céntimo de es
cudo (media décima de real.)

2 .’ Que los respectivos valores eu cén
timos de escudo aparecen espresados al 
pie del reverso y

3 .° Que en el anverso se encuentra el 
Real busto, y en el reversólas armas rea
les con las mismas leyendas de las anti
guas monedas de cobre.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Roletin oficial de la provincia, para cono

Núm. 8155.
Hacienda.—Habiéndose recibido en la 

Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia una cantidad en monedas de bron
ce destinadas al cambio de las difarentes 
clases de monedas provinciales circulantes, 
debo prevenir á todos los funcionarios en
cargados de las Cajas públicas y dependen
cias y establecimientos de recaudación por 
cuenta del Estado que el dia 29 del ac
tual se presenten en la indicada Tesorería 
con las existencias en monedas provincia- 

i les que tengan en su poder, con el obje
to de ser cambiadas con las de bronce, y 
que en lo sucesivo se vaya reteniendo las 
monedas provinciales, presentándose al 
cambio á medida que recojan el equiva
lente de 16 escudos.

Los Alcaldes de los pueblos de esta is
la cuidarán de que las diferentes dependen
cias públicas tengan conocimiento de esta 
disposición para que pueda ver cumplida 
con exactitud, pasándoles los correspon
dientes avisos.

Esta medida no alcanza por ahora á las 
islas de Menorca y de Ibiza, porque exis
tiendo en ellas diferentes monedas que en 
la de Mallorca deberán tomarse disposicio
nes especiales para cada localidad. Palma 
12 de Setiembre de 1866.^=Cárlos de 
Právia.

Núm. 8154.
Orden público.=EI Escmo. Sr. Capi

tán general de estas Islas en oficio de 12 
del actual roe dice lo qae copio:

«El Sr. Subsecretario interino del Mi
nisterio de lo Guerra con fecha í del cor
riente me dice lo que sigue.—Escmo. se
ñor.=Por el Ministerio de Estado se ha 
comunicado á este de la Guerra con fecha 
de hoy la Real orden siguiente:—Sírvase 
V. S. comunicar al Capitán general de las 
islas Baleares para su inteligencia y cum
plimiento, lo siguiente qne con esta fecha 
digo al ministro plenipotenciario de su 
Majestad británica. He dado cuenta á la 
Reina mi Señora, de la nota que V. S. se 
sirvió dirigirme con fecha 23 de Mayo 
acompañando la patente de Cónsul de su 
nación en las islas Baleares á favor de 
Mr. J. R. Graham,yS. M. ha tenido á 
bien concederle el Regio Execuatur. — De 
Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra, lo traslado á V. E. pa
ra su conecimiento y fines consiguientes.» 
=Y lo trascribo á V. S. con el propio 
objeto.»

Loque he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para su debi
do conocimiento. Palma 14 do Setiembre 
de 1866.=Cárlos de Právia.

Núm. 8155.
Hacienda.—El limo. Sr. Director gene 

ral de Rentas estancadas y loterías, en 
comunicación de 7 del actual, me dice lo 
gue sigue.

«En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de 

militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
María Lucía Gómez Plata, bija del patrio
ta Julián, muerto en el campo del honor.»

Lo que be dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y demas periódicos de esta 
provincia, para que llegue á noticia de la 
interesada, según se me previene. Palma 
16 de Setiembre de 1866. — Cárlos de 
Právia.

Núm. 8156.
ACADEMIA PROVINCIAL 

de Bellas Artes délas Baleares. 
En la secretaría, de esta Academia, 

establecida en el edificio del Estudio 
general, estará abierta los dias 27, 
28 y 29 del actual desde las cinco á 
las siete de la larde la matrícula de 
las escuelas de Bellas Artes para el 
curso que principiará dia l.° de oc
tubre próximo, cuyas asignaturas se
rán las mismas de los cursos ante
riores.

Los alumnos del último curso que 
deseen continuar sus estudios, deben 
exhibir su respectiva papeleta al ma
tricularse; los de nuevo ingreso de
ben presentar la correspondiente so
licitud, espresando en ella la calle y 
número de su casa habitación. Pal
ma 18 de setiembre de 1866.—Juan 
O‘Neille, secretario general interino.

Núm. 8157.
INSPECCIONES DE VIGILANCIA 

de los distritos de la Catedral y de la
Lonja. j

Los SS. Alcaldes de los puebles de esta 
Isla se servirán avisar á los individuos que 
á continuación se espresan, se prascnlen en
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estas oficinas á recoger las licencias de aso 
de armas que tienen solicitadas.

Alcudia. . . Don Sebastian Ginard y 
Oliver.

Algaida. . Pedro Janer y Juan.
Artá. . Miguel Servera.
Capdepera. . Juan Tous Alcalde.
Coslix. . Benito Ribera.
Espolias. . Monserral Santandreu.
Establiments. . Miguel Mir.
Felanitx. . Bartolomé Bennaser.

Tomas Oliver.
Inca- • Gabriel Ramis y Alos.

José Fiol y A moros.
Elubí. . Gabriel Mulel y Marto-

rell.
Llummayor. . Gabriel Gual.
Manacor. . Jaime Nadal y Nadal.

Lorenzo Caldentey.
Montuiri. . Juan Antonio M ¡ralles.
Muro. . Rafael Togores.

Rafael Togores. .
Pollensa. . Miguel Gelaberl y Rot- 

ger.
Francisco Cifre y Vives. 
Miguel Llobera.
Pedro Aloy.

Porreras. . Nicolás Soler.
Pedro Antonio Nicolao. 

San Juan. . Antonio Bauza y Miralles.
Sta. Margarita. José Nicolao.

_ Bartolomé Tous y Pujol.
Santañy. . Antonio Adrover. ■
Sf,va- • Sebastian Armengol.
^,Qeu- . Julián A moros.

Antonio Monar y Jordá. 
(Llorito.)

Gabriel Camps y Hadó. 
(Id.)

Sóller. . jaan Morell
Son Servera. . Juan Nebot y Masanet. 

Serafin Sancho.
Valldomosa. . Pablo Mas.

Palma 19 de Setiembre de 1866.—Ma
teo Gamundí -Blas Ran.

Níúm. 8138.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Estancadas.—Anuncio.-Ha- 
llándose vacante el cargo de estanquero del 
lugar de la Vileta, término de esta ciudad, 
se avisa al público por medio de este anun
cio en el Boletín oficial, de la provincia, 
para que los que se crean con derecho á 
desempeñar aquel cargo, presenten en esta 
Administración de Hacienda pública, sus 
solicitudes documentadas, en justificación de 
sus servicios, en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en este periódico oficial; haciendo saber al 
propio tiempo que es condición precisa sa
tisfacer al contado los efectos que saque pa
ra el surtido del Estanco. Palma 17 de Se
tiembre de 1866.-—José Villegas y Canlolla.

Núm. 8159.
Sección de Estancadas.—Anuncio. -Ha

llándose vacante el cargo de Estanquero del 

pueblo de Sineo, distrito de Inca; se avisa 
al público por medio de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, paraque los 
que se crean con derecho á desempeñar 
aquel cargo, presenten en esta Administra
ción de Hacienda pública, sus solicitudes 
documentadas, en justificación de sus servi
cios en el lénnino de ocho dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en este 
periódico oficial, teniendo entendido que es 
condición precisa satisfacer al contado todos 
los efectos que necesite, para el surtido del 
Estanco. Palma 17 de Setiembre de 1866.— 
José Villegas y Canlolla.

Núm. 8140.
Sección de Estancadas_A nuncio.—- Ha

llándose vacantes, los dos cargos de Estan
queros del pueblo de Pollensa, distrito de 
Alcudia se avisa al público por medio de 
este anuncio en el Boletín oficial de la Pro
vincia, paraque los que se crean con dere
chos á desempeñar estos destinos, presenten 
en esta Administración de Hacienda públi
ca. sus solicitudes documentadas, en justifi
cación de sus servicios, en el término de 
ocho dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en este periódico oficial, tenien
do entendido que es condición precisa sa
tisfacer al contado, lodos los efectos que ne
cesite para el surtido de su estanco. Pal
ma 17 de Setiembre de 1866.= José Ville
gas y Canlolla.

IVúni. 8141.
Sección de Estancadas,—^} Sr. Goberna

dor de la provincia con fecha 15 del cor
riente me trascribe lo que copio.

<La Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías, en 10 del actual me dice lo 
que sig^e:=Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 28 del mes próximo pasado la Real 
órden siguiente.—limo. Sr.: He dado cuenta 
á la Reina (q. I). g.)dela reclamación de don 
Eduardo Menacho, vecino y del comercio de 
Cádiz, solicitándose le permitiese trasbordar 
18.350 cigarros, 1.895 cajetillas y ocho li
bras de picadura, que procedentes de la 
Habana habían arribado á aquel puerto en 
el vapor Santo Domingo, de tránsito para 
Lisboa; y visto lo manifestado por la Direc
ción general de Impuestos indirectos y la 
Administración de Hacienda pública de 
aquella provincia, ha acordado S. M. pre
venir á V. I. que hallándose prohibidos los 
depósitos de tabacos tanto en los genera
les como en loa especiales de puerto, y no 
estando autorizados los trasbordos, ni pu- 
diendo conducirse tampoco como de trán
sito, no procede acceder á lo solicitado por 
el Sr. Menacho. De Real órden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.—La que traslado á V; S. para 
su conocimiento y el deesa Administración 
-de Hacienda pública, previniéndole que cui
da se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia paraque el público conozca esta 
Real disposición.= Y yo á V. S. para los 
efectos que se es presan.»

Lo que he dispuesto se inserte en este

periódico oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 18 Setiembre de 1866.-José 
Villegas y Canlolla.

IXúm. 8142.
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre en el despacho y bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, asistido del Administrador que 
suscribe, fiscal de Hacienda y escribano de 
la misma, al arriendo en pública subasta 
de las fincas urbanas que á continuación se 
espresan; se hace saber al público por me
dio de este periódico, á fin de que los que 
gusten lomar parle en la licitación puedan 
hacerlo el día doce de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, bajo las 
condiciones que á continuación se espresan:

Fincas que salen en arriendo.
n ú me r o 38 d e l  INVENTARIO.—Una casa 

cochera en esta ciudad, manzana 102, nú
mero 46, procedente del hospital de San 
Antonio de Viana, nombre del actual ar
rendatario, D. Antonio Vidal y Bennasar, 
tipo anual de la subasta, 21 escudos, prin
cipia el nuevo arriendo en 1.° Enero de 
1867 y termina en 31 Diciembre de 1869.

n ú me r o 38 DEL in ' EMARio. — Una casa 
mesón en esta ciudad, manzana 102, nú
mero 42, procedente del hospital de San An
tonio de Viana, nombre del actual arren
datario, D. Jaime Colora, tipo anual de la 
subasta 249 escudos, principia el nuevo ar
riendo en 1.° Enero 1867, y termina en 31 
Diciembre de 1869.

n ú me r o 38 d e l  in v e n t a r io .—Una casa 
entresuelo en esta ciudad, manzana 102, 
número 41, procedente del hospital de San 
Antonio de Viana, nombre del actual arren
datario, D. Jaime Colora, tipo anual de la 
subasta, 41 escudos 800 milésimas, prin
cipia el nuevo arriendo en 1.° Enero de 
1867 y termina en 31 Diciembre de 1869.

n ú me r o 38 d e l  in v e n t a r io .—Una casa 
botigaen esta ciudad, manzana 102, núme
ro 40, procedete de San Antonio de Viana, 
nombre del actual arrendatario D. Antonio 
Masot, tipo anual de la subasta, 77 escu
dos 600 milésimas, piincipia el nuevo ar
riendo en 12 Enero de 1867 y termina en 
11 Enero de 1870.

n ú me r o  74 d e i in v e n t a r io .—Casa hos
pital de San Pedro y San Bernardo con su 
huerto y cuantas localidades constituyen di
cho edificio, escepto las que ocupa el archi
vo y sala de sesiones, sita en esta ciudad, 
manzana 55, núm.15 y 16, nombre del 
actual arrendatario, D. José Campins, tipo 
anual de la subasta, 222 escudos 300 mi
lésimas, principia el nuevo arriendo en 1.* 
Marzo de 1867 y termina en 28 Febrero de 
1870.

NÚMERO 76 DEL INVENTAAIO —Puestos pú
blicos de la plaza del Mercado de esta ciu
dad, dicha San Nicolás, nombre del actual 
arrendatario D. Juan Tomas, lipo anual de 
la subasta 87 escudos, principia el nuevo 
arriendo en 1.° Enero de 1867 y termina 
en 31 Diciembre de 1869.

Condiciones generales bajo las que se subas
tan las indicadas fincas.

1 .a No será postura admisible laque 
contenga menor cantidad que la del lipo á 
cada finca señalado; el cual deberá regir en

la subasta. - *
2 .a Las proposiciones se harán por mP 

dio de pliegos cerrados, con arreglo al m ' 
délo adjunto, y deberán presentarse uní 
hora ántes de dar principio á la licitación

3 .a Los pliegos se rubricarán por l  
portadores á presencia del Sr. Presidente de 
la subasta en el acto de ser entregados sin 
que les quede el derecho de retirarlos des
pués, bajo pretesto ni motivo alguno. '

4 .a A la hora señalada en los anuncios se 
dará principio al acto con la lectura de las 
proposiciones presentadas, eslendiéndose aC
ta de las circunstancias esenciales de todas 
ellas y de la adjudicación respectiva, qae se
rá firmada por los individuos de la junta y 
el licilador á cuyo favor quede el remate

5 .d La adjudicación recaerá en favor 
del que hiciere proposición mas ventajosa 
y si resultaren dos ó mas iguales, se abrirá 
en seguida á nueva licitación por espacio de 
15 minutos, en cuyo acto tomarán parte so
lamente los autores de las proposiciones que 
hubiesen causado el empate.

6 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualuuier 
concepto.

7 .a El arriendo será por tres años que 
darán principio y terminarán según las fio- 
cas, en las fechas que al o^eto se designan 
en cada una de ellas.

8 .a El arrendatario deberá satisfacer en * 
esta Administración el importe del inquili
nato ó arrenífamienlo por tercios anticipa
dos, verificando el primer pago el día que 
entre en posesión de aquel.

9 .* Será de cargo del inquilino la con
servación ordinaria del edificio arrendado, 
debiendo entregarlo al finalizar el contrato, 
en el mismo estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho tiempo dejare de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, í 
por venta ú otra causa que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará esta, y 
será reintegrado el arrendatario de la can
tidad que por alquileres hubiese anticipado, 
prorateándola del tiempo del desaucio.

11 . En el caso de no verificarse los pa
gos en el modo y forma establecidos, se le 
obligará á efectuarlos con arreglo á leyes y 
órdenes vigentes.

12 . Es condición precisa la de que el 
arrendatario presente en el acto del remate 
fianza propia, ó por medio de persona com
petentemente abonada, para responder al 
cumplimiento del contrato.

13 . Verificada la adjudicación se remi
tirá el espediente original á la Superioridad 
para que lo apruebe, si lo hallase conforme, 
quedando en poder de) Sr. Presidente de la 
subasta una copia autorizada del acto del 
remate, á fin de prevenir lodoincideule.

14 . El rematante entrará en posesión 
del arriando, en las fechas ya citadas, pre
via la aprobación de la subasta á su favor.

15 . Si el rematante no cumpliese algu
na de las condiciones de la subasta se consi
derará rescindido el contrato á perjuicio y 
bajo la responsabilidad del mismo lema- 
lanle, y en su consecuencia se procederá con 
arreglo á instrucción.

16 . Los gastos y demas ocurrido en la 
subasta serán de cuenta del arrendatario.

Condiciones especiales que han de regir en 
el arriendo de los puestos públicos de la 
plaza del Mercado dicha de San Nicolás.

1 .a El arrendatario solo podrá cobrar 
derechos á los vendedores en dicha plaza 
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ene| sábado de cada semana del áno, ó 
viérnes si aquel fuere festivo, y se ceñirá á 
eX¡g¡r en dicho dia de los vendedores con
currentes á la misma los que se detallan al 
njé de este pliego, sin que le sea lícito au- 
[nentarlos bajo preleslo alguno ni menos 
gubarrendarlos á nadie. No están compren
didos en el pago de derechos las aceras co
locadas al rededor de la plaza, ni el lugar 
que ocupaban antiguamente los arcos de 
ella llamados la Casa gremial de Pelaires.

2 » Estará obligado el arrendatario á 
proveer á los espendedores de asientos y 
cuantas medidas sean necesarias para mesu
rar legumbres, mediante el tanto que la 
costumbre ha autorizado, pues que ningu
no de ellos puede usar de otras aunque sean 
propias; también deberá cuidar que las me
didas que facilite estén debidamente mar
cadas con el fiel de la municipalidad, con 
arreglo á los bandos de policía vigentes, ba
jo su responsabilidad, siendo ademas de su 
incumbencia la limpieza y aseo de la plaza 
después de desocupada.

3 .a El arrendatario se encargará de los 
banquillos y clase y número de medidas que 
reciba del saliente, de cuyos efectos se for
mará un inventario firmado por ambos, 
que será entregado en esta Administración 
puraque sirva de cargo al primero cuando 
termine el anterior contrato.

4 .a Los derechos que podrá exigir el 
arrendatario en cada dia de mercado, á los 
vendedores que concurran á dicha plaza, 
son los siguientes:

Un sueldo, moneda del país, equivalente 
á sesenta y seis milésimas de escudo, por 
cada puesto de legumbres secas, por carga- 
de aceitunas, por carga de bellotas, por 
carretada de verdura, por cada monlon 
grande de patatas de todas clase?, y por car
retada de palmitos. Seis dineros, moneda 
del pais, equivalente á treinta y tres milé
simas de escudo, par carga de ajos, por car
ga de higos pasos, por carga de verduras, 
por carga de frutas frescas, por cada mon
lon de patatas que no pase de seis arrobas, 
y por cada puesto de madera labrada en cu
charas y tenedores etc. " •

Cuatro dineros, moneda del pais, equiva
lentes á veinte y dos milésimas de escudo, 
por carga de palmitos, por cada puesto de 
hinojo, por cada puesto de bidriado ordina
rio, y por cada uno de obra del pais. Pal
ma 6 de setiembre de 1866.—José Ville
gas. . ■ ■ .

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de se obli
ga á pagar escudos anuales por el 
arriendo de la finca urbana sita en esta 
ciudad, calle de . manzana nú
mero con arreglo al pliego de con
diciones de que me hallo bien impuesto.

Fecha y firma.

Núm. 8145.
AYUNTAMIENTO c o n s t it u c io n a l  

de Binisalem.

Se halla vacante la plaza de médico ci
rujano titular de este pueblo dolada con el 
*laber anual de 400 escudos y con las obli- 
b^ciones que entraña el pliego de condi- 
C|ones quo está de manifiesto en la sala

Consistorial de esta villa, los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes y 
relaciones de mérito en la secretaría de 
dicha corporación dentro el término de 30 
días a contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia. Binisalem 15 Se
tiembre de 1866. — El Alcalde.—Andrés 
Bellran.—P. A. O. A.r=Juan José Amen- 
gual, secretario.

Núm. 8144. .
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Hallándose vacante la plaza de ejecutor 
de la justicia en el territorio de esta Au
diencia, se hace saber, de órden de S. E. 
la Sala de gobierno, para que los que de
seen obtenerla, presenten en esta Secreta
ria c’e mi cargo, dentro del término de 
treinta dias contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, solicitud acompañada de los docu
mentos qne justifiquen su aptitud física y 
buena conducta. Palma de Mallorca lo de 
Setiembre de 1866.—Antonio R. Messa.

Núm. 8143.
D. Ciríaco Pem de Larriba, )ue^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

Hago saber: que en el espediente pro
movido por la Junta de Beneficencia de 
esta isla sobre posesión de cierta finca, re- 
cajó la providencia siguiente: — En la ciu
dad de Palma de Mallorca á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos sesenta y seis 
el Sr. D. Ciríaco Perez de Larriba, Juez 
de primera instancia del distrito de la Ca
tedral, en vista de los autos promovidos 
por D. Antonio Roselló en nombre de la 
Junta provincial de Beneficencia de estas 
islas sobre posesión de cierta finca: — Di
jo: Resultando que doña Margarita Vidal 
y Madoy en su testamento que autorizó el 
Notario de esta ciudad de D. Pedro Juan 
Ferrer en veinte y seis de Junio de mil 
ochocientos treinta y ocho legó ¿ D. Anto
nio Mudoy y á D. Miguel Riutort el pre
dio Son Vey ordenando que al fallecimien
to de los mismos se vendiese en pública 
subasta por los administradores del Hos
pital general invirtiéndose so producto en 
las necesidades de los enfermos del mismo. 
=Resultando que la Vidal falleció en 
ocho de Abril de mil ochocientos cuarenta 
y respectivamente en veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y vein
te y tres de Febrero últimos, los legata
rios Riutort y Mudoy, y en veinte y ocho 
de Mayo del presente año, presentó es
crito D. Antonio Roselló en nombre de la 
Junta provincial de Beneficencia de estas 
islas esponiendo que habiendo fallecido los 

esufructuarios del predio Son Vey, era lle
gado el caso para poder dar cumplimiento 
á lo ordenado por doña Margarita Vidal 
que se confiriese á la Junta la posesión 
del mismo.=Consideraodo que el título 
presentado por dicha Junta es suficiente pa
ra adquirir la posesión con arreglo á de
recho y=Considerando que de la infor
mación producida aparece que nadie po
see á título dt dueño ó de usufructuario la 
finca de que se trata.—Vistos los artículos 
seiscientos noventa y cuatro, seiscientos 
noventa y cinco y setecientos de la ley de 
enjuiciamiento civil.=Confiérase á la Jun
ta provincial de Beneficencia de estas islas 
en representación del Hospital general de 
esta ciudad, la posesión del predio Son 
Vey para la cual se confiere comisión al 
Alguacil de este Juzgado Miguel Fuster, 
asistido del presente Escribano, haciéndose 
á los arrendatarios las intimaciones opor
tunas, entendiéndose todo sin perjuicio de 
tercero, y verificado dese cuenta. Así lo 
proveyó, mandó y firmó S. S. ante mí y 
doy fe.—Ciríaco Perez de Lamba.=José 
Arbós y Rubí.

Y en virtud de lo mandado en auto de 
cuatro de Agosto último se hace pública 
dicha providencia á los efectos prevenidos 
en el artículo setecientos de la ley de En
juiciamiento civil. Dado en Palma á ca
torce de Setiembre de mil ochocientos se
senta y seis.=;Ciríaco Perez de Larriba.— 
Por su mandado.=José Arbós y Rubí.

Núm. 8146.
D. Andrés Cardell, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de este partido.

Certifico: Que en el espedieete infor
mación de pobreza que insta Miguel Lli- 
teras, con citación de Bartolomé, Miguel 
y Pedro Tous y del Promotor Fiscal, se 
ha dado el auto siguiente: En la villa de 
Manacor á siete de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y seis, el Sr. D. Leopoldo 
Bernar Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, habiendo visto este es
pediente inforhiacion de pobreza que 
insta Miguel Lliteras con citación de Bar
tolomé, Miguel y Pedro Tous hermanos y 
del Promotor Fscal del Juzgado.=Resul- 
tando, que solicitada aquella se confirió 
traslado á los demandantes Bartolomé, Mi
guel y Pedro Tous, los que no lo evacua
ron, y acusada una rebeldía se declararon 
tales, siguiendo las comunicaciones con 
los estrados del Juzgado.t= Resollando, 
que recibido el incidente á prueba en el pe
ríodo marcado, la parte adora adujo la 
que por conveniente tuvo; y—Conside
rando, qne Miguel Lliteras ha justificado 
plenamente no poseer bienes algunos ni 
ejercer industria ni comercio de ninguna 
clase, viviendo del producto de un jornal 
eventual y pertenecer á la esfera de po
bre, por ante mí el Escribano dijo: Qne 
debía de declarar y declaraba pobre para 
litigar al referido Miguel Lliteras, y con 
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derecho á usar del papel sellado corres
pondiente á su clase, á que se le defienda 
sin retribución y á gozar délos demas be
neficios que la ley le concede como tal. 
Por este so auto que por los rebeldes se 
publicará en estrados y en el Boletín ofi
cial de la provincia y sin espresa condena 
de costas. Así lo proveyó, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez doy fe.=Leopoldo Ber
nar.—Ante mí.—Andrés Cardell.

Y para que conste y pueda insertarse 
en el Boletín oficial de la provincia libro 
la presente, en Manacor á diez de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Andrés Cardell.

Múm. 8117.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

ANUNCIO.

Con arreglo á lo dispuesto en la Rea 
órden de 10 de Agosto de 1858 han de 
proveerse por concurso las plazas de Maes
tro y Maestra vacantes en los pueblos si
guientes:

Elementales de niños.
Pueblos. Dotación.

San Juan Bautista . . . . 330 Esc.
San Luis . . . . . . 330
San Cristóbal...............................330
Capdellá 250

Incompletas de niños.

Portol, distrito de Marratxí . 110

Elementales de niñas.

Perrerías.....................................220
Búger 220

Incompletas de niñas.

Porlol, distrito de Marratxí . 73 300

Casa y retribucionos.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de instrucción pública de 
la provincia de las Baleares dentro el tér
mino de un mes que empezará á contar 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el Boletin oficial. Barcelona 11 de Se
tiembre de 1866.—El director, Pablo Gon
zález Huebra.

M.C.D. 2022
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Núm. 8148.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de mayo de 1866.

ESTADO áe las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por .esta Aduana en el dia gue se espresa.

Palma 9 de mayo de <866.—Gabriel Galcerao yAlzina.

Número de
la declara-
cion ú hoja NÚMERO, ■
de adeudo
en que se cuando la introducción se Nombre de los consignatarios
despachan verifique por cabotage. ó personas á quienes vienen Punto
cuando la ... dirigidas las mercancías. de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD
importa- De la li- , — -■

cion sea del cenciade Declarada Que resultó
eslranjeroó Déla Del alijo ó de * en la docu- en el
Ultramar, factura, registro, la guia. • ' _ _ . mentación. despacho.

1 75 2697 Sres. Rosich y Frau. . Andraitx. . Jabón duro. . kils. .. 6326 6326
1 246 2698 Gabriel Coll. . Cartagena. . Harina. , id. 2300 2300

Palma 8 de mayo de 1866.—Gabriel Galcerán y Ahina.

158 D. Juan Sureda y Villalonga. . Marsella. . Vino de Burdeos. . Litros. . 228 228
Licores. .. id. 36 36

N° <2 Rafael Pomar. . Habana. . Aguardiente de caña. . id. 224 224
190 Juan Carbonell. . Bona. . Bueyes. . uno. .. 30 30

Becerros. .id. 4 4
1 678 Juan Boscb y Ferrer. . Valencia. . Harina. . kils. . 2116 2116
2 J. M.'Granada. . . id. id. id. 696 696
4 Juan Boscb y Ferrer. . id. id. id. 2240 2240
5 Jaime M. Granada. . id. id. úd. 4006 4000

Observación^

Núm. 8149.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de mayo de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan.

Palma 8 mayo de 1866.=Gabriel Galcerán y Alzine*

Número de 
lá factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO,
Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDADcuando la salida sea por

De la 
guia.

De la 
factura.

capotaje.

Del 
registro.

Declarada 
en la docu
mentación.

— - Observaciones.

Que resultó 
del depósito.

4 235 D. Baltazar Cortés. . Barcelona. . Aceite olivas. kils. . 5795 3795
2 Rafael Pomar. . id. Jabón duro. id. 9200 9200

Almendrón. id. 230 230
Aceitunas. id. 380 380
Aceite de almendras. id. 1150 l<50

8 Juan Juan. . id. Cerezas. id. 736 736
Higos secos. id. 345 345
Queso. ÍJ. 115 <<5

10 Jorge Agalló. i id. Almendrnn. id. 1564 1564
11 Antonio Moyá. . id. Lechones. id. 690 690
17 Fuster hermanos. . id. Almendras. id. <242 1242
26 Gabriel Coll. . id. Aceite de olivas. id. 5797 5797
29 Francisco Piña. . id. Manteca de cerdo. id. 437 437
30 Jaime Fuster. • . id. Aguardiente. id. 322 522

Naranjas. id. 115 115
1 236 J. M. Granada. . Andraitx. . Aceite de olivas. id. <2732 12732

Harina. id. 2300 2300
1 237 Gabriel Coll. .. Cindadela. . Vino tinto. id. 3864 3864

Aguardiente. id. 437 437
Aceite de olivas. id. 207 207

3 El mismo. .. id. id. id. <38 138
Fideos. id. 437 437

2 238 Jorge Aguiló. . Almería. Leña. id. 22080 22080
Algarrobas. id. 3680 3680
Queso. id. 69 69

PALMA. =Imprenta de Guasp.
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